
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA". 

Municipio: COXCATLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Sergio Serrano Soriano en su carácter de presidente del comité directivo estatal del 
Partido Político MORENA para contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro 
Social, en el proceso de elección del Ayuntamiento de COXCATLAN S,L.P., cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue ~ 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal ~ 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 ~ 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. C'I 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
" 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del et e lt~ l 0 \ ( 1 f' M ~ rJ ' " 1 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1° de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo · 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 : 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 10:41 horas del día 26 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano en su carácter de presidente 
del comité directivo estatal del Partido Político MORENA integrante de la COALICIÓN 
PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, el C. ROGELIO SALAZAR GONZALEZ: Copia 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de COXCATLAN o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. REYNA FILOMENA REYES 
SANCHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
COXCATLAN o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del -t 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito ~ 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser ~- ~ 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 

( Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. MARIBEL MEDINA GONZALEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar co.n fotografía vigente; Constancia de domicilio y ant~güedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de COXCATLAN o, en 
su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. JUAN JAIME RIVERA PEREZ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. FREDY SANCHEZ QUINTANA 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
CARMELAHERNANDEZHERNANDEZ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
IMPERIO ARGENTINA SANTIAGO HERNANDEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JAVIER MORALES REYES 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
RODRIGO HERNANDEZ GONZALEZ 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. . ~ 
BRENDA SARAI SANCHEZ QUINTANA -, '-"\ 

- .:> 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. DALIA 
ESTHER FLORES GARCIA 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
PASCUAL GONZALEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
CARLOS ALBERTO GARCIA MORAN 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MARIA DE LOS ANGELES MELO GONZALEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
MARGARITA MARTINEZ HERNANDEZ 

XI. Que con fecha 1ª.._del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político MORENA que solicita el registro de sus candidatos, 
cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lísta de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 17 del mes de ABRIL del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
MORENA por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 
solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: La 
documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la ley electoral de 
estado 

XIV. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político MORENA en atención -:t 
al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la documentación: para ~ 
subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303,y 304 de la ley electoral del estado ~~ 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro~ 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 

en los registros de. ~!'~ldatos jóvenes a ; gidor;s de rc;eprese~tación propor~cional en la elecció~ 
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de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

para tal caso emitió el Pleno del · ~ 
se procede a la elaboración del ' q ~ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
COXCATLAN , S.L.P., encabezada por el C.ROGELIO SALAZAR GONZALEZ como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político MORENA fue presentada 
dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido MORENA es de resolverse y se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
MORENA integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para el 
Ayuntamiento de COXCATLAN S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal ROGELIO SALAZAR GONZALEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario REYNA FILOMENA REYES SANCHEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente MARIBEL MEDINA GONZALEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario JUAN JAIME RIVERA PEREZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente FREDY SANCHEZ QUINTANA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario CARMELA HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente IMPERIO ARGENTINA SANTIAGO 
HERNANDEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario JAVIER MORALES REYES 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente RODRIGO HERNANDEZ 
GONZALEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario BRENDA SARAI SANCHEZ 
QUINTANA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente DALIA ESTHER FLORES GARCIA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario PASCUAL GONZALEZ 
HERNANDEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente CARLOS ALBERTO GARCIA 
MORAN 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario MARIA DE LOS ANGELES MELO 
GONZALEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente MARGARITA MARTINEZ 
HERNANDEZ ~ r. /1 ., . {·· 
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SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral 

del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
Abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 

C.FULGENCIA MO~'LES HERNANDEZ 

WtJ-..fi& 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
e.EUSEBIO SANCHEZ BAUTISTA 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
R Z RODRIGUEZ 

~ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

EL Y HEFZl-Bm EZ HERNANDEZ 

d/ s~ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
LIDIA PEREZ GONZALEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
C.MANUEL FLORES GONZALEZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

C. OSWAciDO SANCHEZ RIVAS • """°· 

1 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 

POLÍTICO PARTIDO ACCION NACIONAL INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 
"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: COXCATLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de ABRIL del año 2018. -

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. C.P. JAVIER AZUARA ZUÑIGA en su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL del Partido Político PARTIDO ACCION NACIONAL, para contender 
bajo la figura de COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada por los 
partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, en el proceso de elección del Ayuntamiento de COXCATLAN S,L.P., cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

. V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diverpaSJ.clisposiciones a lfl Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados , 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018- ~ 

2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional . ~ 

2018-2021. ~\ 
<:..___) 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos '-o 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. \"\.._ 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de.la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 

XI. Que a las 14:09 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PAR CIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
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ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. C.P. JAVIER AZUARA ZUÑIGA, en su carácter de 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL del Partido Político PARTIDO ACCION 
NACIONAL, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE, 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C IBETH ARENAS VIDALES 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de COXCATLAN S.L.P. 
o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C CARLOS ALBERTO GARCIA 
GAMBOA.: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
COXCATLAN o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
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expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C ERICKSON SAAHID MORALES 
HERVERTH .: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
COXCATLAN o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a 
GONZALEZ 

Sindico de Mayoría"t P.ropietario, !el C. 
f ~~" J 
. 1·. ,_A 
.... • ..... ~~ .. "'...._.\.· 

Ccmltef: .'.\uric .. .., :-1 .. --:t1)rti! --..:e·- ... _ -- .. .. ... 
--t (>XC~th r4 " 

ESTEFANNY VIDALES 

4 



Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. GIOVANNA MELO MARTINEZ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MARIO RAMIREZ ROJAS 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
MARCIANO HERNANDEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MA. GUADALUPE HERNANDEZ CRUZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
MINERVA SANCHEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
CARLOS JAVIER LARRAGA HURTADO 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
RAMIRO ACOSTA HERNANDEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MARIA ELVIRA SANCHEZ MANUEL 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
MARLENN ALEJANDRA POZOS BENITEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ROSENDOFLORESJUAREZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
BENITO HERNANDEZ HERNANDEZ 

XII. Que con fecha 15 del mes de ABRIL del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político PARTIDO ACCION NACIONAL que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista,rd_e Regidores de Representación Proporcional, de 
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conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y · ~ 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de l ~ 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad "-_~-... 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se > 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
COXCATLAN, S.L.P., encabezada por el C. IBETH ARENAS VIDALES como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político ACCION NACIONAL, fue presentada 
dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda ~ 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de ~ 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por~ 
el Partido PARTIDO ACCION NACIONAL, es de resolv~r - se: ~ 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
PARTIDO ACCION NACIONAL integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
FRENTE", para el Ayuntamiento de COXCATLAN, S.L.P., a efecto de que contienda en el 
proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal IBETH ARENAS VIDALES 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario CARLOS ALBERTO GARCIA GAMBOA 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente ERICKSON SAAHID MORALES HERVERTH 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario ESTEFANNY VIDALES GONZALEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente GIOVANNA MELO MARTINEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario MARIO RAMIREZ ROJAS 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente MARCIANO HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario MA. GUADALUPE HERNANDEZ 
CRUZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente MINERVA SANCHEZ 
HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario CARLOS JAVIER LARRAGA 
HURTADO 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente RAMIRO AGOSTA HERNANDEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario MARIA ELVIRA SANCHEZ 
MANUEL 

Cuarto Regidor de RepresentaGión Proporcional Suplente MARLENN ALEJANDRA POZOS 
BENITEZ 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario ROSENDO FLORES JUAREZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente BENITO HERNANDEZ HERNANDEZ 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político PARTIDO ACCION NACIONAL de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
C.FULGENCIA MORALES HERNANDEZ 

~ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
e.EUSEBIO SANCHEZ BAUTISTA 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
C.MAGDIEL CRUZ RODRIGUEZ 

O< 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

ANCHEZ HERNANDEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

LIDIA PEREZ GONZALEZ 

=~ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

e.MANUEL FLORES GONZALEZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
C. OSWALDO SANCHEZ RIVAS 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL ~ 

r ~ "JUNTOS HAREMOS HISTORIA". ~ 

Municipio: COXCATLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de ABRIL del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el· expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Profr. JUAN MANUEL GONZALEZ VIDALES en su carácter de REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO ANTE EL COMITÉ. del Partido Político PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL para 
contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada 
por los partidos políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro Social, en el proceso de elección 
del Ayuntamiento de COXCATLAN S.L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º 
de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

- l --- -~-

mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el ~ 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue ~ 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 



Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis , 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. ~ 

( -;~( 
VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo , '\ 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados __/ 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021. 

VI l. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 

Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 11:49 horas del día 27 del mes de MARZO del año 2018, fue presentada ante 
(ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL), la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. JUAN MANUEL GONZALEZ VIDALES, en su carácter 
de REPRESENTANTE ANTE EL COMITE del Partido Político PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
Por el candidato a Presidente Municipal, el C. ROGELIO SALAZAR GONZALEZ: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
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votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de COXCATLAN o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentac.ión de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. REYNA FILOMENA REYES 
SANCHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
COXCATLAN o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
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firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. MARIBEL MEDINA GONZALEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de COXCATLAN o, en 
su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. JUAN JAIME RIVERA PEREZ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. FREDY SANCHEZ QUINTANA 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
BLANCA GUADALUPE PEREZ MARTINEZ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Y ARA 
CELESTE SANCHEZ QUINTANA 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JESUSHERNANDEZHERNANDEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
NAZARIO FLORES HERNANDEZ 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ' 
NICASIA HERNANDEZ SANCHEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
ROSARIO GUADALUPE PADRON ZAMORA 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
OSCAR MOISES GONZALEZ SANCHEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. DIEGO 
MARTINEZ GONZALEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
IVETH SANCHEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. EDNA 
ABIGAIL REYES ALVAREZ 

XI. Que con fecha 1.§_del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 17 del mes de ABRIL del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en 
la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: La documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la 
ley electoral de estado 

XIV. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo 
Electoral la documentación: para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303,y 
304 de la ley electoral del estado 
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XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro ' ~:::5., 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto ~ 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, ~ 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección ..2;¡' 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del \~ 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del ·~ 

presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
COXCATLAN, S.L.P., encabezada por el C. ROGELIO SALAZAR GONZALEZ como candidato 
a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL , 
fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 

Regidores de Representa;c:~ ~roporcional, :or los q esponden a e~ lo: 
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candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no, ~ 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por --<~ 
el Partido PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL es de resolverse y se: . _} ..> 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA", para el Ayuntamiento de COXCATLAN S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal ROGELIO SALAZAR GONZALEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario REYNA FILOMENA REYES SANCHEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente MARIBEL MEDINA GONZALEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario JUAN JAIME RIVERA PEREZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente FREDY SANCHEZ QUINTANA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario BLANCA GUADALU PE PEREZ 
MARTINEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente YARA CELESTE SANCHEZ 
QUINTANA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario JESUS HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente NAZARIO FLORES HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario NICASIA HERNANDEZ SANCHEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente ROSARIO GUADALUPE PADRON 
ZAMORA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario OSCAR MOISES GONZALEZ 
SANCHEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente DIEGO MARTINEZ GONZALEZ 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente EDNA ABIGAIL REYES ALVAREZ 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral 
del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
ABRIL del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
C.FULGENCIA MORALES HERNANDEZ 

f~~-

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
e.EUSEBIO SANCHEZ BAUTISTA 

ANO PROPIETARIO 
C.MAGDI 

~ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
EL Y HEFZl-BA SANCHEZ HERNANDEZ LIDIA PEREZ GONZALEZ 

~$* ~ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C.MANUEL FLORES GONZALEZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
C. OSWALDO SANCHEZ RIVAS 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: COXCATLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. EUGENIO GOVEA ARCOS en su carácter de COORDINADOR PROVISIONAL 
OPERATIVO del Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO, para contender bajo la figura de ~ 
COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" integrada por los partidos políticos \"-
Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en el proceso de ~ 
elección del Ayuntamiento de COXCATLAN S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el 
domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódíco Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 51~ctoral del .. 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tama zúnchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 

XI. Que a las 14:43 horas del día 22 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO: A 
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ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. EUGENIO GOVEA ARCOS, en su carácter de 
COORDINADOR PROVISIONAL OPERATIVO del Partido Político MOVIMIENTO 
CIUDADANO, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE, 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. IBETH ARENAS VIDALES: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de COXCATLAN o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. CARLOS ALBERTO GARCIA 
GAMBOA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
COXCATLAN S.L.P. o, en su defecto, poí"fedatario público; Constancia de no antecedentes 
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penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. ERICKSON SAAHID MORALES 
HERVERTH :Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
COXCATLAN S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Sobe.rano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. ESTEFANNY VIDALES 
GONZALEZ 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. GIOVANNA MELO MARTINEZ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
TRANQUILINO RAMIREZ MORALES 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
LUCIANO CRUZ SALAZAR 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ROSA RESENDIZ GUEVARA 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
GUADALUPE ESPINOZA SANTOS 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. UZIEL 
GONZALEZ GONZALEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
OLIDIER MORAN GONZALEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ALICIA 
HERNANDEZ VIDALES 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
VICTOR SANTOS PEREZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. HAMES 
MORALESHERNANDEZ 

XII. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio 'Consejo. ... ' 't • 
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XIII. Que con fecha 17 del mes de ABRIL del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de 
registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: La documentación e 
información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la ley electoral de estado 

XIV. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político MOVIMIENTO 
CIUDADANO en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral 
la documentación: para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303,y 304 de la 
ley electoral del estado 

XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
COXCATLAN, S.L.P., encabezada por el C. IBETH ARENAS VIDALES como candidato a 
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Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO, fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo q~e en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido MOVIMIENTO CIUDADANO, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
FRENTE", para el Ayuntamiento de COXCATLAN, S.L.P., a efecto de que contienda en el 
proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal IBETH ARENAS VIDALES 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario CARLOS ALBERTO GARCIA GAMBOA 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente ERICKSON SAAHID MORALES HERVERTH 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario ESTEFANNY VIDALES GONZALEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente GIOVANNA MELO MARTINEZ 

.· ~ , ). 
. ...__) 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario TRANQUILINO 
MORALES 

RAMIREZ ~ 

~ Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente LUCIANO CRUZ SALAZAR 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario ROSA RESENDIZ GUEVARA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente GUADALUPE ESPINOZA 
SANIDS . 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario ALEJANDRO HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente UZIEL GONZALEZ GONZALEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario OLIDIER MORAN GONZALEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente ALICIA HERNANDEZ VIDALES 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario VICTOR SANTOS PEREZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente HAMES MORALES HERNANDEZ 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
C.FULGENCIA MORALES HERNANDEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
EL Y HEFZl-BA SANCHEZ HERNANDEZ 

~slt 

8 

Z RODRIGUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
LIDIA PEREZ GONZALEZ 
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CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
C.MANUEL FLORES GONZALEZ 

tAT6 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
C. OSWALDO SANCHEZ RIVAS 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Municipio: COXCATLÁN, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. LUISELLA GALLARDO GARCIA en su carácter de COORDINADORA EJECUTIVA 
ESTATAL POLITICO ELECTORAL del Partido Político NUEVA ALIANZA, para contender bajo 
la figura de "ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza"., en el proceso de elección del 
Ayuntamiento de Coxcatlán, S,L.P. , cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio 
del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del ~stado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 11: 15 horas del día 27 del mes de MARZO del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. LUISELLA GALLARDO GARCIA, en su carácter de 
COORDINADORA EJECUTIVA ESTATAL POLITICO ELECTORAL del Partido Político 
NUEVA ALIANZA integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan 
los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 
de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 
Por el candidato a Presidente Municipal, el C. KUO YING LEE LUEVANO: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la cred0 ara votar con 
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fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Coxcatlán o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. ALEJANDRO SANCHEZ 
HERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencia l para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
COXCATLÁN o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece l~ñstitución Po~ítica del Estado Libre y Soberano de San (¿2 Lis P- tosí; Constancia 
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firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de ,~ 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. (.__ 1 '.)) 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. LUIS MIGUEL HERNANDEZ 
MARTINEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
COXCATLÁN o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección d.e Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. CELESTINA CABRERA 
GONZALEZ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. DEYANIRA SALAZAR HERNANDEZ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
OLEGARIO MARTINEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
GIDAL TI HERNANDEZ MARTINEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
GUADALUPE GARCIA HURTADO 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
SARA HERVERTH GARCIA 

e; . 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. '--..___) 
ARMANDO ANAYA NAVA 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JOSE 
LUIS CABANILLAS OBESO 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
OLGA VEGA ARGUELLES 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
MARTHA KARINA ARTEAGA LARRAGA 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
NAHUM SAAVEDRA MILAN 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JUSTO 
HERNANDEZ ANITA 

XI. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político NUEVA ALIANZA que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 17 del mes de ABRIL del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
NUEVA ALIANZA por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación 
de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en: La 
documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la ley electoral de 
estado 

XIV. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político NUEVA ALIANZA en 
atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la documentación: 
para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303,y 304 de la ley electoral del 
estado 

- . . .. . 
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XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO y NUEVA 
ALIANZA tal como consta en el acuerdo de convenio respectivo, mismo que fue notificado a 
este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la 
Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las 
obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 
General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en 
bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
Coxcatlán, S.L.P., encabezada por el C. Kuo Ying Lee Luevano como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político NUEVA ALIANZA fue presentada dentro del plazo 
que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 

documentos q .•• f?;~. 9nexaron a la solicitud de r7~ istro de la Planilla d~~·a Relativa y Lista 
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de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada '~ 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal L ~ ~ 

Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista ~ 
propuestas por el Partido NUEVA ALIANZA es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO t\.~ 
NUEVA ALIANZA para el Ayuntamiento de Coxcatlán, S.L.P., integrante de la citada Alianza ~ 
Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º 
de julio de 2018. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario ALEJANDRO SANCHEZ HERNANDEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente LUIS MIGUEL HERNANDEZ MARTINEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario CELESTINA CABRERA GONZALEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente DEYANIRA SALAZAR HERNANDEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario OLEGARIO MARTINEZ 
HERNANDEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente GIDAL TI HERNANDEZ MARTINEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario GUADALUPE GARCIA 
HURTADO 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente SARA HERVERTH GARCIA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario ARMANDO ANAYA NAVA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSE LUIS CABANILLAS OBESO 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario OLGA VEGA ARGUELLES 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente MARTHA KARINA ARTEAGA 
LARRAGA 

Quin~&-~egidor de Representación Proporcional Propietario NAHUM SAAVEDRA MILAN 
'r 'J 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario ROSENDO FLORES JUAREZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente BENITO HERNANDEZ HERNANDEZ 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político PARTIDO ACCION NACIONAL de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
C.FULGENCIA MORALES HERNANDEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
C.EUSEBIO SANCHEZ BAUTISTA 

~ > 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
EL Y HEFZl-BA SANCHEZ HERNANDEZ 

~~11 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C.MAG~ RODRIGUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
LIDIA PEREZ GONZALEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
e .MANUEL FLORES GONZALEZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
C. OSWALDO SANCHEZ RIVAS 

( )J¡Jffij 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE ~ 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO .~ 
POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA INTEGRANTE DE LA .-~ 
COALICIÓN FLEXIBLE ·--..~ 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Municipio: COXCATLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de ABRIL del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. LIC. JOSE LUIS FERNANDEZ MARTINEZ en su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL del Partido Político PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, 
para contender bajo la figura de COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
integrada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano, en el proceso de elección del Ayuntamiento de COXCATLAN S,L.P., 
cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Qu~ el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el ~ 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue ~::: 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal '* o 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

~ 

~~./ 
V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Dec úmero ~-1' ' 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan div~~~s disposiciones a la Ley ~cto 1 del ~~ V\ ~ 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis ~ 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. -.. ~ 

~ '--> 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección pará ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 

XI. Que a las 10:00 horas del día 26 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL y DE PA~"f~~IPACIÓN CIUDADANY Y EMITIDO A 
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" ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA ~ 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN\__\ '3 
PROPORCIONAL propuesta por el C LIC. JOSE LUIS FERNANDEZ MARTINEZ, en su ·--_,, 
carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL del Partido Político, PARTIDO 
DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN 
LUIS AL FRENTE, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos 
que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C IBETH ARENAS VIDALES 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de COXCATLAN S.L.P. 
o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, .C CARLOS ALBERTO GARCIA 
GAMBOA 

:Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de COXCATLAN o, en 
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su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por I~ ) ~.., 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federa l, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C ERICKSON SAAHID MORALES 
HERVERTH 

: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de COXCATLAN o, en 
su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. ESTEFANNY VIDALES 
GONZALEZ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. GIOVANNA MELO MARTINEZ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
EMMANUEL GARCIA GARCIA 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIO 
BLANCO HERNANDEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
SUSANA HERNANDEZ GUERRERO 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
SILVIA ALVAREZ FLORES 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
SILAS FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
AARON EZEQUIEL HERVERTH HERNANDEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
CLAUDIA VEGA VIDAL 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
EUGENIA SANCHEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ALFREDO HERVERT JUAREZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
ISIDRO REYES HERNANDEZ 

XII. Que con fecha_ del mes de del año 201 8, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
que solicita el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de 
género en la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los 
artículos 135, fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos 
Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las 
candidaturas a Diputados y Qiputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San 
Luis Potosi emitidos por el pro.pio Consejo. ~, q 
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XIII. Que con fecha 17 del mes de ABRIL del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA por la subsanación de requisitos que no 
fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del 
Ayuntamiento, consistentes en: La documentación e información dispuesta por los artículos 303 
y 304 de la ley electoral de estado 

XIV. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este 
Organismo Electoral la documentación: para subsanar todos los requisitos que disponen los 
artículos 303,y 304 de la ley electoral del estado 

XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

.. , 
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Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO, 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL. 
FRENTE", para el Ayuntamiento de COXCATLAN, S.L.P., a efecto de que contienda en el 
proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal IBETH ARENAS VIDALES 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario CARLOS ALBERTO GARCIA GAMBOA 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente ERICKSON SAAHID MORALES HERVERTH 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario ESTEFANNY VIDALES GONZALEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente GIOVANNA MELO MARTINEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario EMMANUEL GARCIA GARCIA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente MARIO BLANCO HERNANDEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario SUSANA HERNANDEZ 
GUERRERO 
Segundo Regidor de Representación Proporqional Suplente SILVIA ALVAREZ FLORES 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario SILAS FERNANDO HERNANDEZ 
RAMIREZ 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente AARON EZEQUIEL HERVERTH 
HERNANDEZ 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario CLAUDIA VEGA VIDAL 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente EUGENIA SANCHEZ HERNANDEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario ALFREDO HERVERT JUAREZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente ISIDRO REYES HERNANDEZ 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
C.FULGENCIA MORALES HERNANDEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
C.EUSEBIO SANCHEZ BAUTISTA 

~ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

EL Y HEFZl-BA SANCHEZ HERNANDEZ 

~s~ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
C.MAGDI UZ RODRIGUEZ 

I 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
LIDIA PEREZ GONZALEZ 

~r.Ff!P 
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CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
e.MANUEL FLORES GONZALEZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
C. OSWALDO SANCHEZ RIVAS 

. 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Municipio: Coxcatlán, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. MTRO. MARTIN JUAREZ CORDOBA en su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL del Partido Político Revolucionario Institucional, para contender bajo la 
figura de "ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza"., en el proceso de elección del 
Ayuntamiento de Coxcatlán, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio 
del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el ::t:. 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue ~ 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal ~~ 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 



Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis' ~ 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. -~ 

--S'->-
< ) 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 10:00 horas del día 24 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. C. MTRO. MARTIN JUAREZ CORDOBA en su carácter 
de PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL del Partido Político 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento 
en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de 
mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la información 
señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del 
Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto N.acional Electoral, de igual forma se 
describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la 
referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
Por el candidato a Presidente Municipal, el C. KUO YING LEE LUEVANO: Copia certificada 
del acta de tqaGimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
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fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Coxcatlán o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. OSCAR MORALES MEDINA: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Coxcatlán o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. ANTONIO GUZMAN VILLASANA: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Coxcatlán o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. BERNARDA HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. MARIA TRINIDAD JAIMES PORRAS 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JOSE 
FLORES MORALES 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
WULFRANO HERNANDEZ SANCHEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
GAUDENCIA SAUCEDA PORRAS 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
ROCIO HERNANDEZ QUINTANA 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
FRANCISCO CASTRO GARCIA 

ComTt 

. •, 
' . . . 4 

Mr.mi.cio' ['~(~ ~.-:~1 
(Oll"l"M,1; .... ¡, ..$ U--· 

, __ .> 



Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
JACOBO CRUZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
GUILLERMINA FLORES GONZALEZ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
FERNANDASANCHEZV~GA 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
CLEMENTE GARCIA BALDERAS 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
EUGENIO GONZALEZ HERNANDEZ 

XI. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, que solicita 
el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 17 del mes de ABRIL del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL por la subsanación de requisitos que no fueron 
atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del 
Ayuntamiento, consistentes en: La documentación e información dispuesta por los artículos 303 
y 304 de la ley electoral de estado 

XIV. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo 
Electoral la documentación: para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303,y 
304 de la ley electoral del estado 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
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registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos, 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, NUEVA 
ALIANZA, y , tal como consta en el acuerdo de convenio respectivo, mismo que fue notificado 
a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la 
Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las 
obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 
General de Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en 
bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
Coxcatlán, S.L.P., encabezada por el C. KUO YING LEE LUEVANO como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,, 
fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para el Ayuntamiento de COXCATLÁN, S.L.P., 
integrante de la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario OSCAR MORALES MEDINA 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente ANTONIO GUZMAN VILLASANA 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario BERNARDA HERNANDEZ HERNANDEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente MARIA TRINIDAD JAIMES PORRAS 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario JOSE FLORES MORALES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente WULFRANO HERNANDEZ 
SANCHEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario GAUDENCIA SAUCEDA 
PORRAS 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente ROCIO HERNANDEZ 
QUINTANA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario FRANCISCO CASTRO 
GARCIA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente JACOBO CRUZ HERNANDEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario GUILLERMINA FLORES 
GONZALEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente FERNANDA SANCHEZ VEGA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario CLEMENTE GARCIA 
BALDE RAS 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente EUGENIO GONZALEZ 
HERNANDEZ 

' . 
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SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
C.FULGENCIA MORALES HERNANDEZ 

~ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
C.EUSEBIO SANCHEZ BAUTISTA 

~ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

EL Y HEFZl-BA SANCHEZ HERNANDEZ 

~~ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
LIDIA PEREZ GONZALEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
e.MANUEL FLORES GONZALEZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

C. OS~ALD9 SANCHEZ RIVA:S,) 

Uüüf/Jl r. "':--;~/ 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO PARTIDO DEL TRABAJO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA". 

Municipio: COXCATLAN, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. CARLOS MARIO ESTRADA URSINA en su carácter de COMISIONADO POLÍTICO 
NACIONAL DE ASUNTOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE SAN LUIS DEL PARTIDO 
POLITICO PARTIDO DEL TRABAJO para contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos políticos Morena, Del Trabajo y 
Encuentro Social, en el proceso de elección del Ayuntamiento de COXCATLAN, S,L.P., cuya 
Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 16:30 horas del día 26 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. CARLOS MARIO ESTRADA URBINA, en su carácter 
de COMISIONADO POLÍTICO NACIONAL DE ASUNTOS ELECTORALES EN EL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSI DEL PARTIDO POLITICO del Partido Político PARTIDO DEL 
TRABAJO integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
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Por el candidato a Presidente Municipal, el C. ROGELIO SALAZAR GONZALEZ: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de d~micilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de COXCATLAN, S.L.P o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. REYNA FILOMENA REYES 
SANCHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
COXCATLAN, S.L.P o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia , ~ 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 1 " 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. _) 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. MARIBEL MEDINA GONZALEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de COXCATLAN, S.L.P 
o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que ~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. ~ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. JUAN JAIME RIVERA PEREZ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. FREDY SANCHEZ QUINTANA 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
YULIA GUETSEMANI SANCHEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
JOSEFAHERNANDEZSANCHEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
NATANAEL MENDEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
FRANCISCO HERNANDEZ MARTINEZ 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ANALLELI HERNANDEZ SALAZAR .... 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
BLANCA NEREYDA PONCE ZAMORA 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
TOMAS HERVERTH FLORES 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JUAN 
GARCIA REYES 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JESSICA HERNANDEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JUANA 
ZAMORA SANCHEZ 

XI. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político PARTIDO DEL TRABAJO que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 17 del mes de ABRIL del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
PARTIDO DEL TRABAJO por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: La documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la 
ley electoral de estado 

XIV. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político PARTIDO DEL 
TRABAJO en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
documentación: para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303,y 304 de la 
ley electoral del estado 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes.a r,egidores de representación proporcional en la elección 
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para tal caso emitió el Pleno del de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

~ 

se procede a la elaboración del · ~ 
--- -~ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 ·de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo , 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
COXCATLAN , S.L.P., encabezada por el C. ROGELIO SALAZAR GONZALEZ como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político PARTIDO DEL TRABAJO 
fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido PARTIDO DEL TRABAJO es de resolverse y se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
PARTIDO DEL TRABAJO integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA", para el Ayuntamiento de COXCATLAN, S.L.P., a efecto de que contienda en el 
proceso de elección correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal ROGELIO SALAZAR GONZALEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario REYNA FILOMENA REYES SANCHEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente MARIBEL MEDINA GONZALEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario JUAN JAIME RIVERA PEREZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente FREDY SANCHEZ QUINTANA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario YULIA GUETSEMANI SANCHEZ 
HERNANDEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSEFA HERNANDEZ SANCHEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario NATANAEL MENDEZ 
HERNANDEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente FRANCISCO HERNANDEZ 
MARTINEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario ANALLELI HERNANDEZ 
SALAZAR 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente BLANCA NEREYDA PONCE 
ZAMORA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario TOMAS HERVERTH FLORES 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente JUAN GARCIA REYES 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario JESSICA HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente JUANA ZAMORA SANCHEZ 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral 

del Estado. 9 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
Abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
C.FULGENCIA MORALES HERNANDEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
e.EUSEBIO SANCHEZ BAUTISTA 

~ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

EL Y HEFZl-BA SANCHEZ HERNANDEZ 

~,\H 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C.MAGDIC?-RODRIGUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
LIDIA PEREZ GONZALEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
e.MANUEL FLORES GONZALEZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

C. OSW~LDO SANCHEZ RIVAS 

r ( ij¡f1lU 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Municipio: Coxcatlán, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Alois Álvarez SoldeviJla en su carácter de REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PVEM 
EN S.L.P. del Partido Político VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, para contender bajo la 
figura de "ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza"., en el proceso de elección del 
Ayuntamiento de Coxcatlán, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio 
del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado; el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal ~ 

Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 ~~ 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General ~ ti 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis -~ 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. -.........._ "--.J 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de reg istro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 9:23 horas del día 26 del mes de MARZO del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Alois Álvarez Soldevilla, en su carácter de 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PVEM EN S.L.P del Partido Político VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se 
consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y 
la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el 
numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 
Por el candidato a Presidente Municipal, el C. KUO YING LEE LUEVANO: Copia certificada 

del acta de nacimiento; Copia ~~tost~tica, por ambos lados, de 19 cre cial para votar con 
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fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva el 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Coxcatlán o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. TARE GONZALEZ HERNANDEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Coxcatlán o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Coxcatlán o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. JUANA ARACELI HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. JUANA MARÍA CABRERA VEGA 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MANUELHERNÁNDEZGARC~ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
CRISTÓBAL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
LORENA MARGARITA HERNÁNDEZ FLORES 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. María 
ANGELINA SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ÓSCAR EDUARDO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
JONATHAN YAIR HERNANDEZ MORALES 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
HERMELINDA HERNANDEZ ALVARADO 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
ANGELINA GONZALEZ HERNANDEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
HECTOR GAUDENCIO FLORES HERNANDEZ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
LEONARDO DANIEL GALVAN IZAGUIRRE 

XI. Que con fecha 15 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 17 del mes de ABRIL del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos 
en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: La documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la 
ley electoral de estado 

XIV. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este 
Organismo Electoral la documentación: para subsanar todos los requisitos que disponen los 
artículos 303,y 304 de la ley electoral del estado 
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XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto , -~ 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de l ~ °S§ 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir ..:: _) :..;:;. 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, tal como 
consta en el acuerdo de convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal 
Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; 
se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de 
Coxcatlán, S.L.P., encabezada por el C. Kuo Ying Lee Luevano como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO , fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por loz;que responden a cada 
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uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Revolucionario institucional para el Ayuntamiento de Coxcatlán, S.L.P., integrante de la citada 
Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el 
domingo 1 º de julio de 2018. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario Tare González Hernández 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente Juan Hernández Hernández 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario Juana Araceli Hernández Hernández 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente Juana María Cabrera Vega 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario Manuel Hernández García 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente Cristóbal Hernández Hernández 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario Lorena Margarita Hernández 
Flores 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente María Angel ina Sánchez Martínez 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario Osear Eduardo Hernández 
González 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente Jonathan Yair Hernández Morales 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario Hermelinda Hernández Alvarado 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente Angelina González Hernández 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario Héctor Gaudencio Flores 
Hernández 



SE<;:iUNDO. Notifíquese al Partido Político VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
ABRIL del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
C.FULGENCIA MORALES HERNANDEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
e.EUSEBIO SANCHEZ BAUTISTA 

~ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C.MAGDl?l RODRIGUEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

EL Y HEFZl-~~EZ HERNANDEZ LID~ZALEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
e.MANUEL FLORES GONZALEZ 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO ·,., 
C. OS~ALDO SANCHEZ RIVAS 
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